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I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a estudiar el escrito de subsanación presentado por Metro Cali 
S.A., a efectos de determinar la procedencia del llamamiento en garantía efectuado 

dentro del proceso de la referencia1. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El Despacho advierte que Metro Cali S.A. subsanó debida y oportunamente los yerros 

advertidos mediante auto interlocutorio 429 del 16 de julio de 20212.  
 
Metro Cali S.A., en escrito separado, allegó solicitud de llamamiento en garantía contra 

la Unión Temporal de Recaudo y Tecnología- UTR&T; sin embargo, el despacho, en 
la providencia previamente referida, resaltó que la entidad debía indicar con precisión el 

representante legal de la Unión Temporal llamada y/o de las entidades que la integran; 
debiendo aportase, de igual manera, el certificado y representación legal vigente de la 
Unión Temporal de Recaudo y Tecnología- UTR&T. 

 
Así mismo, se le requirió para que allegara el contrato de concesión calendado 8 de julio 

de 2008, el cual sirvió de sustento para la solicitud de llamamiento. 
 
En este sentido, el apoderado judicial del extremo pasivo, en su escrito de subsanación, 

allegó el documento de conformación de la Unión Temporal; manifestando que el 
representante legal designado es el señor Arturo Villareal Navarro, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19.168.602. Así mismo, se advierte que la unión temporal se encuentra 

conformada por los siguientes integrantes y su correspondiente participación: 
 

INTEGRANTES % 

SIEMENS SOCIEDAD ANÓMINA 20 

APB PRODATA LTDA 10 

IVU TRAFFIC TECHNOLOGIES AG 1 

DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS DE 
SABANAS LIMITADA- DISELECSA 

35 

ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. 34 

 

 
1 Ver carpeta de llamamiento en garantía- axexo nro. 003 del expediente digital.  
2 Constancia secretarial, anexo nro. 003 del expediente digital. 
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De igual manera, aportó el contrato de concesión suscrito entre Metro Cali S.A. y la 

Unión Temporal de Recaudo y Tecnología- UTR&T y el apéndice No.8- Inventario 
general de bienes a entregar al concesionario del sistema de información unificado de 
respuesta- MIO- SIUR. 

 
Así las cosas, como quiera que la solicitud de llamar en garantía a la Unión Temporal de 

Recaudo y Tecnología- UTR&T cumple en esencia con las formalidades previstas en el 
artículo 225 del CPACA, resulta procedente aceptarla, razón por la que así se decretará.   
  

En consecuencia, se ordenará adelantar el trámite pertinente previsto en las normas 
procesales sobre el particular. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI, 

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO. - Llamar en garantía a la Unión Temporal de Recaudo y Tecnología- 
UTR&T, en virtud de la procedencia de la solicitud que en tal sentido hace Metro Cali 

S.A., parte demandada dentro del presente proceso.     
  
SEGUNDO. - Por Secretaría ENVÍESE mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

para notificaciones judiciales de la llamada en garantía la Unión Temporal de Recaudo 
y Tecnología- UTR&T, del Agente del Ministerio Público, y de la Agencia de Defensa 

Jurídica del Estado (art. 197 y 198 del CPACA). Para tal fin, deberá remitirse copia 
digitalizada de la demanda y de sus anexos, de la solicitud de llamamiento en garantía, y 
de este proveído.    

 
TERCERO. - La notificación personal de la presente providencia deberá hacerse al correo 
electrónico que hayan informado las partes para tal fin, el cual debe coincidir con el que 

se encuentre inscrito en el Registro único de Abogados, en el caso de los litigantes y, se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje. Los términos empezarán a correr a partir del día siguiente a la notificación 
(artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 

CUARTO. - Concédase el plazo de quince (15) días para que la llamada en garantía 
intervenga en el proceso, contados a partir de la notificación que se le haga del presente 

proveído (inciso segundo del art. 225 del CPACA), al buzón de correo electrónico.  
 
QUINTO. - Se insta a los apoderados y demás partes del proceso, para que, en adelante, 

se haga uso de los medios tecnológicos para realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias. 
 

Las solicitudes y memoriales que se pretendan radicar para dar cumplimiento a las 
actuaciones que se surtirá dentro de este proceso, deberán remitirse al correo electrónico 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los siguientes formatos:  
 

Tipo de contenido Formato estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, TIFF. .jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio MP3, WAVE. .mp3, .wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. .mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1a, .m2a, .mpa, .mpv, 

.mp4, .mpeg, .m4v 

 
XPL 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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